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(UNA) 

- NUMERO: CIENTO CINCUENTA Y: DOS'*(159 Jl -  - 
  

: CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA :DE RESPONSABILIDAD: LIMITADA ¿== 

OTORGADA POR “LOS -SEÑORES ¿ JUAN EDUARDO 'BENINCASA AZUA”Y SU ES 
  

BESA -; ”. :LICENCIADO «CARLOS ' CALERO CALDERON, JOSE DE - GENNA IN 
  

GENTERO -JAIME ESTRADA BONILIA Y. JORGE A PPENZAUCER RUPERTI. ¿= 
  

CON UN CAPITAL DES/, 36 *C000, 000/00 +0 0. 00 tc 
  

AR A ON RA AA A 

  

  

Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy dia “viernes 
  

  

veinte de -Mar2g de mil novecientos ochenta y sietepiante mf y 
A : - . > 

  

. Abogada María Lina Cedeño Rivas, Notaria Pública Primera -del * 

9 4 “e, 
anton, comparecen*.Los Señore dd an Guardo. Banicaca A 
a o o. o 

  

de es ado: civi _ta ado de O Da: É0 omerciante e8nOSa + 
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e7 

  

  

  

  

4 , - 
Eng. Jaime Estrada Bonilla”. casado, Y señor. -Jorge- Appenzaucer 
  

  

  

Ruperti, de estado.civil casado'“de ocupación Ejecutivostodós . 

» q. ns mr ao: : 4 . . e, Peor As : 2 . . . . .. : los" cómpar 
        

  

mehte capacitados para contratar y obligarse. “a ¡quienes de “co? 

nocerles- persona 1mente - yy de haberme presentado '“sús- Cédulas= 
  

«de 'Ciudadania., Tributarias, y. Certificados.de' votación, doy: 
  

2» . - . . x . s       
    

“pr 

XA 
S
K
R
E
R
S
R
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- tura de CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA: DE'-RESPONSABILIDAD LIMI 
  

- _TADA",a cuyo otorgamiento: proceden por sus propios derechos: /” 
  

  

con' amplia libertad y conocimiento; -1os señores otorgantes pri / 

á- aljevada-:a éscri tira db ica. me presentan-la Minuta 3 

CUYO texto. es el -siquiente 1 SEÑOR.NOTARIO: En el - “Libro de Es. - 
  

eri turas Públicas a su Cargo; ¡incorpore' una de- la que conste la 

  

[Constitución de una Compañía. de. R,¿sponsabilidad -Limitadaí -de. = 

  

  

10 

11 

rmidad..cor i óá 155 ú 

INTERVINIENTES : Concurren a Celebrar yE - PY es ente- Escritura « -de 

E
 

N
N
 

A
 

Constitución «de una Compañía de Responsabi 1idad Limita a 10s 

Ja o 
: uardo' Beni a, Azúa, : 5 esposa doña! Marja_( / 

pu s- e 

Lourdes Santibañez de Benincasa. E /Lcdo, ¿Carlos £atero £a lderón, Y 

   

  

3 

: 4 
Tosé De Genna Arteaga, 1lesoorme Estrada- Bonilla, y Force -Apperz 
  

14   

12] 

16 

17 

: [Industria .-Cleúsula —SSgunda;:= DECLARACION DE -VOLUNTAD : Los, com|= 

zaucer. Ruperti:, «todos: de naciona lidad ecuatoriaha, domiciliados 

en. Manta casados: y dedicados a actividades relacionadas con iy 

  

     arecientes: declaran: su voluntad de constituir como en ef 

  18 

19 p 

constituyen una: Compañía de Rasponsabi lidad Limitada, sujeta di Y 

las disposiciones de -1a. Ley de -Compañífag.del: Código -de Comer=- 
  

cio. los presentes Estatutos y demás- disposiciones: -]egaJes Vi= 14 
  go 

Jgentes sp el Ecuador.- Claísule Tercera -ESTATUTOS, SOCIALES 
PS 

  sI 

Los-:-Estatutos Soélales- que ««epegirán la: vida de la. Compañía .- 
  

£s 

2 
£5 

so 

27 

Le 
Tesan::s.       

  

PL z . al. 
que -se -forma_,':son: 708. que a Continuatión se 

Amiículo.. Primero_..”.S. o CIOS_1. «Son. socios .de la. Compañía. cl 

L _ Señores; Live Eduardo Behincasa' Azúa: Ledo: Aris 0 os -Galero . 
1.) 

Calderón: ni hosé «De GennaArteaga ;: Ing. Vaime E EStrada.Bonilla* 

  

  

  

dd. .. 
Ys: ) orge' Appenzaucer. - Ruperti'Ar     La Compañía girará bajo la denominación objetiva. =. de i= 

industrial LA REFORMA 
3000105 
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28 

   
MARDEX MAnis Tb Et A TACTON CA ¿LT 

  

Toy DOMICILIO ,- El domíécilio principal de. la. — 
A   

Compañía será la Ciudad dg/Manta/ Provincia, de Manabí, Re- 
  

. * 
e 

- pública 'del Ecuador, Ls podrá “establecer Sucuirsa les o 
  

  

Junta de Socios válidamente celebfada así lo.resolviere Y 
  

     

  

Artículo Cuarto +» PLAZO 270 de duración de ésta 

- Compañía será el de CINCUENTA contados' desde la a. 
RE có clic     

DP. de inscripción en los Libros del Registro Mercantil; pero 
  

podrá disolverse antes: del! plazo pactado. o. prorrcGarse” su 

Agencias en cualquier lugar del País o del exteripr si la Y 

  

wigenciá si 34 Junto de Socios válidamente celebrada'así lo 
  

acordare Artículo Quinto . OBJETO: la Compañía. ten_ | ten_ 

drá por objeto la captura, procesamiento, reto 
e   

  

  o Ta ¡AP AER 

_de toda- clase de especies marinas" pudiendo celebrar cual. 
qñ[OOAOA A ii A a lll o cn E o Os A   

  

cÍfico. Artículos exto,.- CAPITAL SOCIAL.: El 

. tanto en el. Pais' como en el exterior, e industrio1 aci DL 

quier acto o' contrato: que tenga relación. con. su objeta espe ]' 

qe
 

o 
  

      Capital. Social de 13 Compañía: será/de TREINTA Y. SEIS. MILLO 
  

   PP 

NES DE SUCRES (s/, 36 '000, 000.=)- Ínteoramente suscrito y 
  

     
pagado, /ÉL Capital Soci “de la. “Compañía: está dividido en - 
  

       

  

A CTA RR ori 

articipaciones iguales e indivisibles 
ci rociado » y PA 

Tres mil sejscientas 
  

de Diez 451 sucres cada uná de ellas que pertenecen: Un mil 
  

  

nincasa Azúa; Setecientas veinte participaciones. al socio 
A A A cr 

  

cla a emma md 

cipaciones al socio ES José De Senpa Arteaga ; cimas 

_ochocientas participaciones al socio señor Juan Eduardo Be. / 

  

Y 
sr, Lcdo. Carlos Calero Ca 1derón; Trescientas Sesenta parti] 

ER E PA KA PO 

  > ur” PT 

  

-- sesenta an al socio Sr, In. Jaime” Estrada Bo_ 

__ nilla, y, Iresefentas sesenta perticipaciones al socio Sr, 
e     

  

Industrial LA REFORMA 
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106 E 

17 

18 

19 

so 

el 

e3 

4 

28 

Jorgae A enzauser- Ru A Sé 7= DE LAS PAR       

  

- TICIPACIONES + El Capital de' la- Compañía no podrá estan,re- 
  

e 
.- 

- presentado por títulos negociables, al portador o p la' - 
  

órden; e4ó dividido en participaciones iguales e indivisi_| 
  

La. bles ““Lá Compañía entregará aTcadá uno de los“sociós un - 
  

Certificado de Aportación que estará firmado por el Presi_ 
  

: dente y Gerente de la: Compañía, que contendrá el número... 
  

Ape terticipaciones que por su aporte le corresponde. Artícu 

i 

  

5 

l4g oc Ociayo CESION DE. PARTICIPACIONES 3 Para que un so -— 
  

cio pueda ceder sus partes sociales, será pefesario el.con_. 
  

“sentimiento unánime del Capital Socia1lj-feniendo los so'- 
  

_:clos la preferencia: para adquirir-las participaciones” que 
  

V... se cedan en proporción a su Capital aportado.“Én todo caso 
  

  

queda convenido por los socios: que constituyen: la, Compañía, 

h “-que cúando 'alguno de ellos deseare ceder sus participacio- 
  

' nes, deberá hacérselo conocer al Gerente de la Compañía; 
  

o. o - OS 
cor sesenta días de-anticipación.-Arifculo Noyeno 1”  REPARL 
  

TO DE UTILIDADES .¿ - Las Utilidades líquidas y realizadas - 
  

de la "Compañía se repartiránÁñtro los socios en propor -- 
  

ción a Su Capital Pagado, una' vez que la Junta de Socios 
  

apruebe el Balance y el'Estado” de Pérdidas y-Ganancias al 
  

“término de cada ejercicio anual,: debiendo forzosamente - 
  

.. . o. e? . 7 ”. " : . “mn a , 

—'—“segregarse'el cinco por ciento 2¿nual de: las Utilidades 11- 
  

quidas y realizadas para fórmar el Fondg' de Reserva Legal 
  

:- de la: Compañía: hasta" que alcance el inte "por ciento: del 
  

, "Capital Social JÉ 1a Compañía"; "Según flo dispuesto en la Ley 
  

.. de compantas'/artáo - Dé = la Compañía" estarí': gober- 

  

  y     
A A a a 

      -« pada por una Junta GenerYa1 de Socios; la representada le 
  

Industrial LA REFORMA 
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19 

18 |: 

14 

15 

16 

17 

18 

19 7 

so 

el 

23 

234 

25 

26 

27 

28 

ga: 1 Judicial y extrajudicialmente por, e 

io ¡pOr el Presidente ; ¡de lo Lompañ as, A 

rr O tn 

  

  

    

=7 establecen los' presentes: -EStatutgs; debiéndo “adeiiós Tiohibirar ml 
     

_ñe Un, Comisarió; «el máismo que “tendzó: Jas Facultades: estable _| 
  

“cigas én Ta! Lsy' de 'Cómpá nte y 16 qué 9Es foríén y respecto 
  

“Tos presentes Estatutos L Artículo] Décimo- Primero ¿J= 2:DE “LA 
  

 - “JUNTA “GENERAL “DE SOCHOS'Yi Mg Junta (Genera E Pórmada"'por Tos 
  

.» Ln . - LA ro. . 2 o - a.” - . A socios legalmente :Convot'ada::y. reunida y. 2 81 Írgano:-suprie= 
  

«movdé'«la Compañía ::será ,Crdinaria: y Extr raordimanio ' ¡deberá 
  

e peuniase e el domicilio::principal:de la Compañía La: pri_ 
  

. 1 ? e” Lor A 

mera Se reunirá dentro de "los “tres 'primieros 'meses.. posterio- 
  

s 

A toa arias : E YA Cans =" res e” la finalización dél ejercicio económico de "la Compa - 
  

CA «la segunda-'en ¿cua 1qui er. «tiempo que fueTe convocada, 
  

HO pudiendo tretarse en las sestones A, .3quellos asuntos 

— que previamente ise hubieren -señalado; La>, Junta: 26neral de 

  

  

_Soci9S no: se considerará. -véá lidamente reunida: (Kn ppáfers: Goryo 
  

catoria 81-8 ella no : concurre .por' lo menos más ha «cincuenta 
  

_«por. cienta del Capíta 1: Social -, «debiendo. re se en. segun 
  

«da. Comvocatoriay/con el número de socios fos asistan Y indi- 

.carse, el particular en la Conv A Biuda Décimo S Sp= 
  

  

  

gundo -.-=- “Las sosotucionesléz la Juyta General de Socios = 
  

serán tomadas;: yor ma ria. simple/Ae. votos del Capital:'So - E
 

  

- , .. . $? - - -” cial -concurrente[4: la: sesión. . 4 las: Juntas Generales “con= 
  

currirán los “socios persoualmente. orrepresentados por un 
a > a 2. 

, 2paderado con poder q: neral, bien. acreditagarjor carta , 
Br ec, kn — 

  

_con carácter ¿especial para Cada Junta CH corta estará di 
A a e   Figida.al Gerente de la Compañía y speÉ suscrita por el so 
A 
    -.- 

- cio, que delegue .su. concurrencia? Artículo Záctmo_Lersera : e     
»* == 

> TA 

inriust»lsi LA REFORMA 

3856105 

   



7 - 

o del: Capital Sotial,, de acuerdo al artículo :280 . de la: 

Ke £-Ley:ide Compañias + : Í S 1  AFRIBUCIONES 

o _ DE LA” JUNTA GENERA DE SOCIOS 7 Corresponde o :Géne. 

: pal de Socios a) ELA. Por un periodo de/ CINCO A AÑOS, al 

Z _ Presion "Geremta de. la, Compañía ; b.) Deliberar. y, resol] 
19 A - 

ss [| : Ver sobre la aprobación del Balaánce :é Informe: que presetiten 

sal: el. Gerente y Comisario de la Compañía; c) Resolyer :aCerca 

26 de 1a. amortización ge las partes sociales en la forma pre_ 

10 vista.:por la Ley;'d) Decidir “sobre :los beneficios y uti 

2. lidades que “deben percibir los socios; e) Fijer la neser_ 

sa [72 :Legal en .el “porcenta 39/estab1eciao len el artículo nove_. 

. "no de estos Estatutos: AF) ConsentiX' en “la cesión de parti_] 

so cipaciones Y en 1e aúmisión Je nuevos socios; q) - Decidir 

0 E sobre el aumento _0 disminución del Capital Social y. de a 

e prórsoga f disminución del plazo de duración de la Compa- y 

so LT ñía - nReso1ver sobre la enajenación o constitución de 

Sa gún gravamen sobre los Bienes Inmuebles de la Comp351 si) 

es t Decidir” g¿Obte el establecimisnto de Sucursales” y Agenci as; 

CONVOCATORIA Á LA JUNTA GENERAL DE “SOCIOS .3 las sdíLones 
  

e la Junta" Geénetal de ocios serán convocadas [for el ¡Ge 
  

rente, “por la prensa den uno de los periódicos de mayor cir 
oo 

  

|>":culación en el domicilio principal do 13 Compatifay: cén n_ 
  

ticipación de por_lo menos ochd gis :al día fijado para la 
  

reunión; «pudiendo reuñirse sin. previa :convocatoria y tratar 
  

, sualquier asunto..si,cen ella estuviere - presente la totalidad 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

     
  

    

  

  

  

3)- Aclarar toda duda que 3e le consultare sobre la inter-| 

.- prestación y aplicación de estos estatutos, y, k) la demás 
A o     - ave le cornede la Ley y que ro  estuviezen asignadas en eS= 

e -5LAMA 
“e 

   



ei 

,12 

1 

a 
Tu

y 

rta e 

tos Estátutos, Aiiículo Vécim. “uiáto. DEL GERENTE ,- la Jurris 
  

. Genera1 elenirá un Slrente, eno ove d 
? 

  

  

  

2 

.3 la Compañía y durará Cinco'Años en sus funciones. pudi endo 

, - a . - 
a|_ ser indefinidamente r aid actuará -Pro= 

  

s| rrogados hests ser legal ado,El Gere " £ 

  

  

- pañía i podrá contragr obligaciones, a nombre de .1a” Compañía 
  

. . . . £ . . 
sin limitación-a una cuantía, salvo lc telacionado con la 
  

10 

11 

   

  

      

  

e » 

-'necesitará autorización.de la junta, General de Socios, sin” | 

  

perjuicio de lo establecido en el artículo doce-de la' Ley de 

  

13 | 

14 

a N - “ 

- neral de socios elegirá a uw/presidente $ocio d c fal 

--Cómpañía, A, ticulo Décimo Sexto, DEL PRESIDEME. La Junta Ge 

   - . A a . . . 
el mismo que durará cincotAños en su Cargo,' y podrá ser indi 
  

216 

t 
. » 

x - - 

p5ej n presi di rá las luntes Gene 

ralés de Socios y además subfogará con todos sus detechos 
  

17 

18-1 

19 

20 

| :Los sotios'tienéen los “derechos y obligationes previ “ent 

    

.'a definitivo de '¿ste;- ARTICULO DEGIMO. SEPTIMO. De los sociop 

ms 

  

los artículos ciento -dieciseis y ciento diecisiete:de la- Le 
  

21 

22 

es 

28 

e7 

ea 

de: Sompañía*_ ARTICULO DECIMO Q2ÍAVO, Fiscalización la Jupá 
  

  

General» ombrará un:Comtsarilvor-e1:perfodo “de: an antÍ mus 

podrá ser indefinidamente reelegido .-El-Comisário tendrá de 
  

recho a inspección y vigilancia en los asuntos sociales de- 
  

  

PT -j z + 4 . . . : . Cc ñÍa n:todo caso ejercerá los derechos y cumpli | 

rá con las obligaciones que le imponga: 1á Ley de Compañfaz 
  

ARTICULO DECIMO.NOVENO, Disolución.la Compañía.se disglverá 
      por resolución de la Junta General.de' “Socios y por'cualquie- 
  

Industrial LA REFORMA 
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1 
| - 

sl ARTICULO VIGESIMO : Iiquidación:.Cuando la Compañía 10- | 

3 

ra de 182 causales establecizas en 13 ley se <ompañía, “m 
  

que en estado de liquidación actuará como liquidador el Geren 
  

4 
te de. la Compañfa-sálvo: resolución én contrario'de la Junta   

General de Socios al momento que se resuelva la disolución de 
  

1a Compañía7-:ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: .Prorrogación de Fun.. 
  

ciones cuando hubiere caducado el “nombramiento'de los diana- 
  

tarios-de' la Compañía por heperse cumplido el plazo para él-= 
  

cuál fueron elegidos continuarán en sus funciones hasta ser 
  

“10 
levcalmente reemplazados, ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO; Disposi- 
  

  11 

187 
| contrato constitutivo de. la Compañía sé estaría lo que al -. 

ed ma : > ., . oo Los DE 
cion General, En todo lo que no estúviere dispuesto en“este 

  

13 
efecto disponga «la ley de Compañías y demás leyes del Ecuador 
  

  14 

185 

CLAUSULA* CUARTA : Suscripción y pago de Capital .- 55 Capital 

Social de la Compañía es de TREINTA Y SEIS MIÚLON=S s/36*000; 
  

16 
000,00 Íntegramente.suscrito y.pagado, parte en. numerario y 
  

  17 

18 

19 

parte en especiesiónn consecuencia los socios hacen su A 

de la siguiente manera 3 1), El socio señor' Juan. Eduardo Benin 
  

o = 

_casa Azúa, transfiere ¿on la autorización de su cónyuge ya'sej 
  

  

go ¡     
e, 
  

el 

£8e 

24 

£5 

a la Compañía una planta ¿ndustrial cuyo valor'es de: 
  

coropococasonporpodoncodorcccnciporóoono.2/3-17'907,825.00 
  

y tomprende los, bienes que a continuación :- ** >. 
  

sé detalián: Terreno de '5.550'metros ituadra=" o 
  

dos pavimentados y con terramiento.Ubicado A 
  

en la Parroquia Los -ESteros -de-la Ciudad -de- : > 
  

Mantá, linderado como sigue: Por él frente,- 
  

.50 metros, con Avda, 102, “a+rás, 50 metros,       
industria] LA REFORMA 
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fora "Marja' de' Li L3 o Cavatte > Beníincasa: apor / 

   



1 
We
 

(CINCO): * 
. de, 

- 

con terrenos que hoy pertenecen a_los .Hermanos -Simón y; Sris=_ 

  

maldo Mera B; por el izquierdo, 111 mtrg , con-la.calle:125 y 

  

y, por el derecho, 111 mtxs con la Ae 124, siendo:su“área 

  

  | c/m2.- s/. 1.200, 00 .o. Ss/ E 6 a a0a A 

-'Tres «cámaras -frigorificas l Ca 
  

0 
e
 

od 

19 

go 

21 

25 

se 

27 

“£s 

489,60 M2 c/m2 hoLgh, ES... ' 2*171:140.00 
  

MZ 

Cinco antecámaras 403. 30 Me  6¿343. Paid o cto upper ol 

s 

cada metro cuadrádo Lu Fs Te 2558300700 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

9 

zo] túnel de corigelación 69.30'M2 - * 3” y po 

ayi cada metro cuadrado"; 7, 00006: UTC: 4851000 - 

- | Oficinas] 336.90 M2 4.614,60 | 

1a | cada metro cuadrado. = a E 4 sia o z 

34: Sala" de máquinas 216.30 Me 3.000r50 + La . teo E 

158 | cada metro cuadrado. o Due no 64890000. 

16 |_ Dos. salas de proceso 595,40 pica Zool '786.20000 

17 Mo pb - A 000 9g;». EN: Dm pr IT 

,e | Túnel. 13.00 MN z 

Ma 7.000/d0.:.  *. 
  

  

cada metro cuadrado» TO a 9100000 

Cémara 0. 7 "34,00 “cr 
  

  

  

  

  

  

      Me. _. 7.000, 238. 000; 00. 
cada metro cuadrado ”, : 

T,es bodegas y un taller, 200. ++: Doo ae 

228 ME” “7300 : Da 

cada metro cuadrado . . _  159.600%00 

cisterna: . 212.00. N2 7.000,00 l a 

coda .metto cuadrado . 148,400,00 

inuntili La REFORMA 
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pl
 

14 

esa 

ga 

es 

6 

27 

- mm compresor desaire.stco co i07 
  

  

  

  

con sus accesorios, 0.0.0.1 
-.... a! 

completos 5 . . Ef 

¿ márca 'AUTOMAN con mos“ ii. Ed a oa 

. tor;¡ASEA de 3,H,P. ie LO , Per tm CI, Loi 

No, TEC 34, a a 

  

ds 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

de A en 
Ciento 1,es y con una - 

a o sn TAC os 

7 | -Un-cuerpo de terreno encla”” no. z PAE 
. . 1 ” 

e Parroquia Urbana Los ESteros. vi , e 

ol «perteneciénte al Cantón Manta E : 

so Lon 55. M de frente Y lin- 2XXE,. 2:11 - nda 

y, | sderado-:con calle ciento .= y , eo 

. . a Lira Pm, . 

-38 veinticuatro ¿ por átrás,-+' Dio z z 

20 55'My propiedad de  - 

Frigomar Industrial .=.,,, Pero, .. Ma, 0 

e ss . : : . " 

15 Ela: Ltda y.,0O metros con . 

“se Ll :propisdad'de Alturo, Mero; EA ao ..- a 

27 L por el costado Izquier.-” ] 

16|_ do con25 Metros.y pro Ca: id 

uo Ll piedad de Jósé Ezequiel +” : 

po Ml Z Panta .Mero ; i, por el nm . no z -, 

costado derecho , con =- Pa. LY 
21 

LN a 5 

25 Metros con la AVeni - 
BA z — Lo 

  

    

| “se encuentra parcialmente cerra- 

do y tiene una casa mixta de 2 plantas, 

superficie total de 1,375 metros ,:  * > 

cuadrados.El Terreno en mención 

1 2255, 800 00 
        
industrial LA REFORMA 
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o S/. 17'907.825¿,00 

  

  

OR



¿El saldo de su aporte lc hice en exs2_ 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

go 

21 

22 

es 

s4 

25 

ae 

27 

1.217, 610,-0231, 227 y 77, 610, 0231, 214; 

  

  

  

  

NS 

que corresponden mil ochocienteg parti_- 

tivo” esto es la suma “de , :”: Z, o 7500 

con lo que en total aporta la ¿ma de -. os 

DIBCIOCHO MILLONES DE SICRES,; por lo'= - -. o, 

  

cipaciones de diez mil sucres c/una de =..*.' el A 
  

  

ellasj_; LY Sm /ip*0007000. 00 

2). El socio señor Lcdos Carlos Ca- 
  

me . A 

  
lero Calderón, en razón de haber e. * 
e Pr a 

comprado parte de los bienes muebles Y t 
  

de la planta Industrial al señor - j 
  

| EDUARDO BENINCAZA AZUA,' Foopoti end y - , 
  a 

“aporta a la Compañíd Bienes por la suma 
  

de S/ 7*163.130,g0 y que son los que a 
  

. se : . 
continuacion se detallan: ÓN 
  

" . e . Y . Un equipo de refrigeración constituído 
  

por 3 compresgres marca GRM de 8 cilindros. o - 
  

con los números respectivos 77,6l0,0231, 
  

s 
  

año 1,971 con motores marca ASEA s/n de 100 
  

H.P/ con todos sus accescrios completos, 
  

que comprende: - > 
  

Un compresor marca GRAM 0516 con.motor - 
  

  

ASEA s/n de 30 H.P, con sus accesorios 

completos 3... 
  

Un compresor, marca GRAM de 4 cilin-=  -- 
  

dros No. 77,610, 0200, 182 con motor - : 
    ASEA No. ISC 34-1 de 30 H,P, CC! sus -     

Industrial LA REFORMA 
3868105 -
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Accesorios completos > 
,n v —   

Un compresor marca GRAM de 4 cilindros 
  

No, 77. 035. 0516 con motor ASEA -de - . 
y, 

  

15 HP, con SUS 8ccesorios completos: Y, . o 
  

Un tablero de“controles con sus ins - 
  

talaciones ES E 
- 

  

Una torre'de -condensación con dos Mi 
  

dades marca HALTAD Y MITCHELL, ÁodeLo 
  

GCK A 120 ,con dos motores c/u sin mar. , so 
  

ca y sin número, cof motor de 3. HP. - 
  

Dos columnas. enfrisdoras marca GRAM s /ny 
  

Una tromba "centrífuga Márca WOR =+. t a 
  

  

THING Com motor de 10, H.P, síny - / > / Y 

  

sin marca, valores que sumen . bread, 
- y” 

El saldo de su aporte lo hace en 
  

» . . AN . 
efectivo, esto es la suma. de! 
  

36.870.00 

con lo que en total aporta la 
  

suma de: SITE MILLONES DOS «+ - : - 
  

CIENTOS MIL 'SUCAES, por le quer E / 
  

  
le corresponden setecientas -=- - / 

veinte participaciones de Diez - Y ] 
  

mil sucres cada una. de ellas: ys -/ +20, 000,00 Cl 

  

= 

q). EL SOCIO SEÑOR JOSE. DE -—= 
  

ir, 

GENNA ARTEAGA, en razón de ha- 
  

  

ber c6omprado mm 
  

parte - de - Los - : . 
  

biene s -muebles- 
  

planta Indus_; de - la     
industrial LA AEFORMA 
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so 

el 

£4 

A ETE 

  

  

” qe 
.e=C. 

  

  

    

-p- - Pr - . 

de 11 3901. 2%),00 y, que son 

12 cue 2 

  

ún equipo Lramir cch 

merca COPELAUT modelo Rc3 0766 

coovinercaior re Cetallan; 

  

"C N2 T3L 03676 de 60 

91s accesorios completos. “!  160+.000,00 

d
e
e
 

  

  

Un esuipo frigorifico Marca 
  

LL rel.er com compresor merca 
  

32 TÍ, COZELAUT Cicdelo € 
  

  

eacce- 1030677,de 60 Ez ccn 
- 
  

“rocz 0: ,LetoSe 150.000 00 
  

Dra emvicco de refrigeración 
L, 
Fi” 

warca Kremer,sin co-presor y sin 
  

e 

1 Acero. 210.000 )cc 
    

“vue sirena Narcea ¿0611 "he 
- 

lle » ¡a y0C 

  

“na bomba de asua si arca 
  

= sfn,con un motor marca SNAST 
  

ELPOTRIC.s/n de 1 33.con su 
  

respectivo temue £e presión 21.000,00 

  

Una bomba contrí ze merca WOH. 
  

TIN con Motor “RODENE EAGAGIN, 
  

de >) H.P. : 60.157 y 00 

  

Un conzresor de eire Merce ÁLZO- 

  

MAN con iotor de 3 HrsN2 IEC 3ho     

co. sus ACCesorias 21... 9v0Se   
Industrial LA REFORMA 

3966105 
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Tan 1. . 2 ep e - A. . 
215 Mig res de bitentio, “ 931 

VA SOMO do O 

-. r F A. 
li 103 de 25C+h aaa ai - 

87 e > 

¡ _ 701,157,00 
j — 

AL PLE LAUDO 
pS =*- — 
lLLI3TRAT Ze E A 

  

  

corn su generador 
  

corziente incorporado 
    

  

    
  

    

  

  

  
      

  
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

02 BRUSE de 61.2 EF VA de 502. A 

2 23217 + su fespectivo 

Po ¿rc de eciitrol. AS 

po Y “na reciititri: Lo Gal -(+00C,00 

no 3 AOSTS. o 5.000,00 | 

vu" ginmedor de Jescetdeo Moon a 

223 tie mini Kid Tae got 7 

Jar sevedeosr. lórizomibel merce | 
AP PV sm ms, pa tr mm] 

yn ? | 
BURMA enn actor del cue- 

mrrfer crol cucuta de 1/2 ip. ¡ 

serie Do O GOR E ANA 4 

bilitáar dodo AN 0% : 

LT ON TSG *53 o e l 

un ablenisdor de ague. sin - | 

marca y s/n ne. 237? 

: - .. Xx ” 
instaleciones e agua» 20.000,00 

_ .. -£ : Ne ” 
Instelaciones eléctricas. +200.00530c 

Fodeza de resursic ? li9e- . 
- , 

--trrio. "o  felrbolsoc / 
PS mo   

  

industrial LA REFORMA 

3005108 
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El saldo de su aporte _ lo =-:2  . 
  

  

hace en efectivo »), 8Sto es -=. AN 

  

la suma de * AS 

con lo que en total apor = on teo -. 
  

  
ta qa suma de TRES- MILLO - a 

NES "SEISCIENTOS MIL SU == -“- 
  

RA lo que le coo 27 22 2 
  

rresponden trescientas Se ==". " ' e 
  

  

senta participaciones de -: -- ; Lor e, 

  
  

  

a diez mí suCcrTes cada a o y UD 

de ellas + :_4 -_ 3*600,000,009 NO : 

4) EL SOCIO SEÑOR JAIME ES... 
  

  

    

  
  

  

  

  

TRADA BONILIA , en: razón de : a 

haber comprado parte de _.*- - 

los bienes muebles de__ la - > 

Planta Industrial al señor vo. e y 

L> JUAN EDUARDO BENINCASA AZUA, —.. En 

transfiere y aporta, a 18. ,=:. o 

—== 
Compañía bienes por la/ sum: - DR ñ 
  

  ma de -S/,' :3"581,565,00% ==" 

y que son los que a con .- 
  

-tinuación- se detallan : 
  

  Dos compresores  _mercd__= -:- 

FRICK , Tipo 5X.5. Número. 
  

r 72783 y 72781 y res. 
  

pectivamenta ,.de dos ci- 
  

+ 
s 

lindros y, con motores 
    MHARATHON ELECTRIC -. 
  

Industrial LA REFORMA 
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de 20 HP 3lo.256T y TERIGL o 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

de 20 HP. Noe 1653025. con sus : 

accesorios completos; - - 

Dos -recibidoras de = .. ” : 

refrigerantes líquidos + AS o 

marca GRAM para 1,500 - 

y 2000 litros  -=.T5e8-_ .. .- o o | 

pectivamente , c ón =- . 

los “números 129, -- La 

925 , 1798 z 101, y94- CA: SÓ, 

925 , 1799 , 101, '- S/ 2'%3091.565,00. Po 

Instalaciones de _aquas _- : A 

servidas '. E 60, 000, 00 DP 

Una  soldddora eléc - 7 

trica Z. Es 

Una sol dsdora— autógena . ES 

Un E¿meri1 >, ¿ 

Un Taledro de pedestal. ' ' CC! e e . 

Cinco , os tinguidores yo o Ao 
Q A 

3 grandes. Y 2 pequeños. _ . 70, 000, oq Z 

Herramientres y  UÚtros: E 60,000, 00 

" BOL:S6Si00 Z ¿ 
El saldo' de su apor_ o. o . / 

te lo hace en efec _-. * e PA / 

tivo”, esto -es la Supa — * . ; ” / 

der us 1074500 Y 
con lo «que en total  - o 

aporta a emma de TRES" = . 

Industrial LA REFORMA 
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16 
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Lal . 

. 

  
MILLONES SEISCIENTOS 

e 

  

MIL SUCRES por. + + 

lo que le correspon- 
  

den trescientas sesenta ' 
  

participaciones de diez 
  

mil sucres cada una de  '! 
  

ellas.. 
  

5) El socio señor 

  

. 

  

Jorge Appenzaucer Ru- 
  

perti, 
  

en razón de hater compra- 
  

do" parte de los . 
  

bienes Vuebles de la 
  

olenta Industríal al-señor 
  

Juan Eduardo SentngÉsa 
  

l 
Azúa, transfiere y : 
  Pr 

cel 

avorta a la Compañia 
  

  

Bienes nor la sima der * 
. o . es 

A 

e/ 2581,565,09 y que 
sep o. 

  

np- los que a continuva= 
ls 

  

ción se detellan; 
  

Mobiliario necesario. 
  

para el procesamien - 
  

to de pescado - 
  

que -= cen —-— . 
t
a
?
 

  

siste 'en lo si - 
  

    Quince 
  

Industrial LA AEFORMA 
3860105 
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terial iroxidable s/n” 

  

  

  

  
  

  

    

  
  

    

    

    

    

    

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

    

6.000,00: c/u % , E 

Un congelador de placas Mp. : o Ar - 

ca GRAM No 95 825 11727102, 7 *465; 800,00 . o 

Un transportador de cede - E 

na sin marca y sin placas, 220.40 00 
. 

£ Ha o e . . - .- : 

Un ,molino de carne marca LRzTó 

Noctor.N2 707 : Sim mo . 

Una máquina separadora de , 

huesos marca Baader,tipc Po 

695", Ne 110, 0695.motor , 

- de 6 HP Lo. - Ñ : 

Un trenspostador de pescado, ” 

s/n y: sin merca. 113, 1,00 : 

Quince lámparas florencan- 

tes 350:'cada une . 5,250,c0 . o 

cuatro matamosca,marce  má- s - . 

tamás a S/ 8,000,028 c/u. 32 DOD, oo 

Diez meses de materísl ino-" . Ls 

xideble a s! 6, DOD, os céóu, 60, 007,05 o 

"Ocho lámsares florescen- Mos 

“tes a S/ 250,00 c/u. 2.800,::. LT 

Un vaporizedor marca E . 

FRICH,con dos ventil2" fe. Z . a 

res sin número,sin mec: o : A 

y sin placa; TO AAA 

un matamosca marca me 8 Lo 

Un selladora de fir. “cae” A] 
  

Industrial LA: REFORMA 

3009105 
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(DIEZ) 

e 

dos ventiladores s/n S/ 2.100.00 c/u Y 200.00 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 

a | Diez"carros de Hierro - "3.000 00 c/u 30+ 000.00 

un ventilador sin merca.  ” o - 2,100.00 
3 : - 

¿| tres lámparas florescentes a-:350%e/u  “- --". MO05do0 

|] Diez.carros de Hierro _ “1. :"; 2lodioo “” 2100000 
un-vaporidor marca frich ed Ve e eta hr 

8 ad a A CE .—. 

-+| tiladgr hárca Maratón ¿leckri,s-n de 1/+'EÑ ' 8000 * 

a] tres bancas de-hierro a 70yó60 cfu  -: . - 210.60 

una Jámpgra florescente > 350.00 
9 . 

un Vaporizador PricH; o Ene 
10 A 90+000+ 00 

| once carros de hierro Ti oo 

se? dos coriinas de aire marca King serie 111+, -:- 

sa] 30, a S/. 20,000: 00. e/tt” Te OO 

za |. 9 Jémparas florescentes e 3Gd.00 efut 3.150+00 

-5 Escritorios metalicos y 2 de madera. ;... 21.000+s00 ' 

ze un anaquel . A 7 e o o 3.500+00 . 

,y | Ma. selladora Eléctrica “o 7 5. o. 10. 2 -.ZO0y00 

se | cuatro sillas. Te "== Yekodoo 
un-eytinguidor Kidde. > 3.50000 

19 . 

20 un"teléfono > +" a, Poo 4 =x -.: ¿1 00000 

2 cuatro cortinasí o o - ar 3.0002 00 

un papelera 2 o E. 7d+00 
22: - « A . - _ - 

tres Trepisas' . e ES To: 420.00 
e3 . . _- me. . . Y 

| un papelgro - +2 001 Muero 20 
ga. —_— : e. a 

uñ “teléfonos ce CR F nm 
25 . o Ls 1.000 00 

ae | Una bomba cintrifugá"marca YORTHINH con motor -' 6723500 

27 | un extingiidor CC 2 7 E Oro 
se | cuztro cortinas o :3.000+00     

Induatrial LA REFORMA 

3886105 
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17 

18 

19 

20 

21 

dos extractores de. aire: s/n o - 2000.00 
  

un acondicionador de, aire, 
  

Ln 17,500.00 - 

Ue central de aire acondicionado 
  

Marca [ennor Modelo NOLCEB IRA o o 
  

USA 22:60, EZ Ez NOE SW7T No.2992% 16 o 

sbra presión alta a : 50 bajar 
- o a 
E ol. AMOS 

  

  pos TE 

Ma
p 

ri
os
 

o - E ES .. - E A 

ERES ae Ea des ases Y 
  ES do 

El.sáldo de su aporte lo hace en, , RA LE AS 
eun 

  

eféctivo: esto es la suma de: o _A9M3 oo “y 

com Jo.que_ en total. pm al 
  

¿EDQEe, la suma deso TRES-“ 
  

Lo. 3 

MEL do dre Y PNTE 
yor 

  

MIL SUCIES.. y? - por o ques 
  

ze. 

Ai .u . a] ria 
a 

  
le» corres es pondn t. E e se 4 ¿en n - mi. 

Qe a E . 

tas sesenta sirticl ue 
  

  

pasiones de Diez ml .¿ú-= E pt 

cres” af rf00oo”, ca aÉ - 

  

  

aan ZE Ls 
.. mmm 

RO o TOQTALÉ> NAT 
  

La. justificación de dominio. de  - la -plan- 
  

  

ta. ¿industrial - que se “aporta . consta de: q 

la “dopia, del ¿cer táfio a dro; Poohtan. 
  

Fido - Por le Registraduría dei” la P.ro Fa e- 
  

dad del ¡2 Can ts n E Mia nta $ que - 
  

E 

Se. Scompaña. “¡como .úgeumento Páoilstante de -1á fre= -; 
  

  

sente ” escritura P úbi ica / hh=-- El * aporte 

eon - efectivo a =r esto. - es- 
    de. suma - de CIEWNO OCHENTA Y - CUATRO -   
  

induarrial LA REFORMA a 
<OcaIoS 

Nos 

 



    

  

  

  
  

. ' £ n- a . 

, o, (ONCE ) : 
¡ 
' 
á E 

. , 
aaa LORO NOA IIA, aii E premi q 4 

—_ + 

PP 
o 4 

> A 

riaboy o iivión vorbal gs parte intercsuó:; 
p— . 

" i 
CERTIFICOS: ] 

A ERIIIS 

Que mdiente háuto- de Mijuscicución, Gictaze: por la Inspretoria Pro 
  % 

i 
* 

! S |rvi neial ae: Tribajo de.liente, al 27 de, ugosto.Ue 1.9866, preiótolizada por 

  

  

  ó1 otailo Hntico Po... del-Cantán Rocpfuerte, enñor Abgdd.Imié'R, Orvellos a ——= 
el 22 de Soptioiibra. d 22 986, "se adjudicó en fuvor dr gbñor "JUAN. HDUÉRDO] 

TINCA44 AZUA, Sas inmpeblos y biraos mucblies quo p2 'rtonccicrón u le fr 
La 

  

  

  

ma Fxprozar -Cañ.y qUe “consisten en una plenta ue Procesución de hescedo 

  
Bláñto, ubicada. cx la perroquia Urbera "LOS TST”NOS ", do la Ciudas de 

pe ísnte, el mismo que tiene los sig guientes linderos: Por ol frente, 50j00 mel 

A 
A
 

A
 
e
 

  
tros y lidera con la ¿venid a 102; _bor, : ato, EN 00 metros coh verte de le: | 

misne menceñe con blocue número cuatro. quer se reservó la scñore María Hero 
  

os Esrmenos Simón y GrismelGo lero   Eg
. 

viude 02 quijijo y cue hoy porúe 2nece a 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

is _ - . > o ==, 1 . > 7; sm. o - 

mmeslo yy | Berreiro; por “= lado izquieráo, con 111,00 metros 3 le calie 125; y, por 

2 . Lo — - ZA - 

== C | 61 llasó derecho,.con 11,00 metros: Y lindere con da ent1ó Te/, temiendo 
36 

Pm, ys A a, 

2 superficie totel de 2.290 12.- 31 4 errsno $2 mención se encuentra com- 
17 

o 

. - s e - 

- pietomenta «cerrado -y en su interior se hallen inst 25: partes de les ofil 4 

A o. 

Dato men sings, pie del, eguipo y parte de las naqúinaz Aréa total de las “tres 
-< 19 Y Doo. 

¿ SALUD j . 

poco] cámnras frigorifico 405896 2; 2rcc le los vinco antecinares 403,3 m2; hreal 

<A 20 : 

> tínel de congelación 03,5 22; =rcz total de oficinss 336,0 123 Da le sole 
> ES : 

Si de máguinss 216,3 22; Aros de les dos salas de proceso 595,4 m2; Area - 

2 28 - 

sl tínel 13 12; hreez de Cámre 34 m2; árca de tres bodegas y un taller 228 m5 
“4 .. . % 

  

Area comedor, vestidores y.otros 155,3 m2; Cerzemiento perimetral 314; £rel 

*
 

E
 

Y 

¿ H
 : 

“
i
e
 0 

4
4
d
 

  

  

     
    

        94 : 

Loa del veotio pavimentado 1,220 123 Iiouvinarias- y CQuipos 3 Salz de Procesamien- 

nia! 25 = . 

E 3 to, y Artofadios que se Josoriben en dicha escritura de protocolización 

y ra Adjudicación de remate. y £xtre otros mensjes.- ¿demís también se adiu. 

, 9 |. a 

e ica otro ISO ubiendo en la parroquia Los Estoros, de la Ciulad de Ea 
- " lA AX A _. A A A or A MA AAA A nd ps 

: £8 — — 

"A tnduatrizl LA REFORUA 
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AA e Sn o A A AA =m” Ls 

e ¿200 ratrcs y proficgnr de Prior mr Tucus ted viceolida, TOM Aly cin] 

con prorindia de hArtaro Jisrou;z p rel cost.do izquinirdo, cor 29,00 Miras l 
3 z MZ 

a propindad de José Ezequiel Fanta. léro; yy por r1 1110 óamacho, corn 25 qa - 

. . : " ah Y z O ==» y [metros y lindere con la ¿venida 203,4 con una suporficie totel de 14275 m2 ; 
j . - . o y La a. 

(1 terreno último descrito se, encuentra pareísnimente. ecrrado y tiene um |. o : 
. z . . 

casa mixta de dos : Plantas Qua. se encuentran e shrufda, - “En. la. misma PIO y 
7   

7 PA 

  

    

  

  

- 

   

  

  

  
    

  

tocelización el señor - Juan Eáuardo o/ Be nincaza Azúa, cedió | sus derechos de. |” ? 6 y 
. . 

. mo 

los bienes deseritos, cn sovor. flo de COPLA TA MARDEZ Co LTDA; 
9 Mm : o v : 

El predio deseríto, o los predios escri tos y su “instalaciones 
10 - — 

y sus maquinarias, no tienen gravámnyeo s registrado A dela reforida 
12 — no -. — ' : ” YAA 3877 

Cfz iÁñRDVA CeoLTDA, ni impedinento ¿il gino que afecte su dominio. , 
18 PL A == 

17 

  

A 

    

  

CERTA E 0 

Que- la intormición que: antecede, 

FRO' 29 de > 1,987 

  

ze Ad «ro h min 
y - 

a : ES AMO 13 12 

  

CANE 

= 

terior y sigue en. Nigénta.7 

ANA 

Meana Jin 
TROPEEDAD DEL 

é£nez 

   

   

    

  

  

2 . 2 - 

5 

  

€S igual a la an 

  

    

    

    

  

  

  

  

  

  

    
18 AAA "=Í - — A ORO San, ) món A o 

CES CARR Uria, 2 ET SM M TZO 17 y A. 9 : 
e % ¿ Ae: a 

" / ” 
19 ¿de mo $ poa a €: 87 e? A 

TIE, DT 1 2 Er tl 4 - . 
»o o pr = = E = ES DS E "hire da qa detec áo 

. “4 O oo SAR LA OAMASAD ba “ 
e1 TZ á AS ma Y 

es 

s3 
., 

' “. z Y - 

sa L— 
- 

25 => 

se e. 

27 - ! 
s 

sa 

ingustrial LA REFORMA 
PO0106 . 

  
 



A 

(ue Je . Y 

LA P VISO COMPROBANTE CONTABLE 

Ls MES mo) (220) 

NS) TA meras ) E 

  
  

    

  

    

    

      
  

E Gs) OFICINA coDiGO DEPARTAMENTO 

fr CUENTA NO. NOMBRE O RAZON SOCIAL VALOR A 

DEBITO | 

CREDITO 184,350.00 ha 
. y 
-[Yegue ingressmos por RTACION CIA.L > 

- | Juan Benícazsa d 92.175.00 
.164 Cerlos Calero 36.870.00 
Ing Jaime Estrada 18,435,00 

" Jorge Appenzsussr 18.435.00 
Jose de Lenna 18.435,00 

  

  

  

  
E 

FIR AUTORIZ 0 a RoSe FIRMA AUTORIZADA 
  

    
  

  

    

    

  

  

  

  

  

          
          

| REFERENCIA CONCEPTO ABREVIADO ED. oRUC. 

1 yy " 7 MALE) LL 

(1 : / MONEDA TIPO 
E” . CODIGO NOMBRE DE LA CUENTA DEBE HABER EXTRANJERA CAMBIO' 

1-| ll01.00.00.01.| CAJA MeNo 184,350.00 .- ! 

* [Yo] 2603.01.00.01.| DEP-.PLAZO MENOR MN 184.350.004 

. 
¡ 

> IE . => | — 

1 - ”3 1) A a 

2 
Y 

” LA Cs an pos 
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